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DESTINO  DE “PERFIL PROFESIONAL” 
 
PERFIL PROFESIONAL 
 
Las enseñanzas artísticas de grado en Diseño tendrán como objetivo la formación 
cualificada de profesionales en el ámbito del diseño, capaces de comprender, definir y 
optimizar los  productos y servicios del diseño en sus diferentes ámbitos, dominar los 
conocimientos científicos, humanísticos, tecnológicos y artísticos y los métodos y 
procedimientos asociados a ellos, así como generar valores de significación artística, 
cultural, social y medioambiental, en respuesta a los cambios sociales y tecnológicos 
que se vayan produciendo. 
 
El perfil del graduado en Diseño corresponde al de un profesional cualificado capaz de 
concebir, fundamentar y documentar un proceso creativo a través del dominio de los 
principios teóricos y prácticos del diseño y de la metodología proyectual, capaz de 
integrar los diversos lenguajes, las técnicas y las tecnologías en la correcta 
materialización de mensajes, ambientes y productos y significativos. 
 
 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN 
DISEÑO EN LA ESPECIALIDAD DE DISEÑO DE PRODUCTO 
 
Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño en la especialidad de 
diseño de Producto deben poseer las siguientes competencias específicas: 
 

• Determinar las características finales de productos, servicios y sistemas, 
coherentes con los requisitos y relaciones estructurales, organizativas, 
funcionales, expresivas y económicas definidas en el proyecto. 

• Resolver problemas proyectuales mediante la metodología, destrezas, y 
procedimientos adecuados. 

• Proponer, evaluar y determinar soluciones alternativas a problemas complejos 
de diseño de productos y sistemas. 

• Valorar e integrar la dimensión estética en relación al uso y funcionalidad del 
producto. 

• Analizar modelos y sistemas naturales y sus aplicaciones en el diseño de 
productos y sistemas. 

• Determinar las soluciones constructivas, los materiales y los principios de 
producción adecuados en cada caso. 

• Conocer las características, propiedades físicas y químicas y comportamiento de 
los materiales utilizados en el diseño de productos, servicios y sistemas. 

• Conocer los procesos para la producción y desarrollo de productos, servicios y 
sistemas. 

• Dominar los recursos gráfico-plásticos de la representación bi y tridimensional. 

• Producir y comunicar la información adecuada relativa a la producción. 

• Conocer los recursos tecnológicos de la comunicación y sus aplicaciones al 
diseño de producto. 

• Dominar la tecnología digital específica vinculada al desarrollo y ejecución de 



proyectos de diseño de producto. 

• Conocer el contexto económico, social, cultural e histórico en el que se desarrolla 
el diseño de producto. 

• Comprender el marco legal y reglamentario que regula la actividad profesional, 
la seguridad y salud laboral y la propiedad intelectual e industrial. 

• Reflexionar sobre la influencia social positiva del diseño, su incidencia en la 
mejora de la calidad de vida y del medio ambiente y su capacidad para generar 
identidad, innovación y calidad en la producción.  
 

 
 
DESTINO DE  “ACCESO” 
 

Formas de Acceso al Grado en Diseño 
Podrán acceder a las enseñanzas oficiales conducentes al título de Graduado en Diseño 
quienes estén en posesión del requisito académico y superen la correspondiente prueba 
específica de acceso para esta enseñanza. 
El requisito académico se podrá acreditar mediante alguno de los siguientes 
documentos:  

BACHILLER o certificado de superación de la prueba de acceso a la universidad 
para mayores de veinticinco años. 

ACCESO PARA MAYORES DE DIECINUEVE AÑOS, o que los cumplan en el año 
2010, certificado de superación de la prueba de acceso sin requisitos, en la que 
los candidatos tendrán que acreditar que poseen la madurez suficiente en 
relación con los objetivos del bachillerato. Para estos candidatos esta prueba 
será considerada parte integrante de la prueba específica de acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores, y su superación será requisito indispensable 
para poder realizar la prueba específica de acceso. 

ACCESO DIRECTO. Podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas de 
grado en Diseño sin necesidad de realizar la prueba específica de acceso, 
quienes estén en posesión del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, en el porcentaje que las Administraciones educativas determinen. 
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